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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N” 87.1.1.1. 01132

GILBERTO NOVOA MONTALVO,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION

N?* ADM.87182 DE 15 DE JULIO DE 1987

 

CONSIDERANDO:

QUE el 8 de junio de 1937, se ha otorgado ante

el Notario Segundo del cantón Latacunga la escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos
de "ACLOMERADOS COTOPAXI 5.A,";

QUE el Ing. Roberto Peña Duriui, en su calidad

de Gerente General de la compañía, con el patrocinio

del doctor Juan Páez Terán, ha solicitado la aprobación

de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presenta-
do tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departawento de Inspección y Análisis

áda presentado el jiaforme favorable N*SC.DIA.1IAFR.87,344

de 3 de junio de 1987;

QUE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas

y Extranjeras de la Dirección General de Perecho Societario

mediante memorando N" DJ.CAE.B7.382 de 21 de Julio de
19587, ha enitido informe favorable para la continuación
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-

miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere
la Ley ;

RESQUZE y
a YE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital
de "AGLOHEZADOS COTOPAXI S.A." por CIENTO CINCO MILLONES

TREINTA Y UN MIL SUCHKES (5/105*'031.000,00), con lo que

asciende a TRESCIENTOS QUINCE MILLONES NOVENTA Y CUATRO

MIL SUCRES (S/315'994.000,00) dividido en 315.094 acciones
ordinarias y nominativas de (S5/1.090,00) UN MEL SUCRES
de valor cada una; y, b) la reforma de estatutos constante
en la referida escritura pública.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarío Segundo del
cantón Latacunga tome nota 31 marzen de la matríz de
la escritura pública que se aprueba, del contenido de
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.
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"AGLOMERADOS COTOPAXI S.A."

Propiedad del cantón Latacunga en el Registro Mercantil
a su cargo: a) inscriba la indicada escritura pública
junto con la presente Resolución, archive una copia

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con les
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la /

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del
cantón Latacunga anote al margen de la matriz de la

escrítura pública de 23 de noviembre de 1977 por la

cual se constituyó la compañía  "ACLOMERADOS COTOPAXI
S.A.", que ha procedido a aumentar el capital y reformar
sus estatutos, mediante la escritura pública que se

aprueba por la presente Resolución y siente razón de

esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ua extracto de la referida
escritura pública se publique, por uma vez, en uno de

los diarios de mayor circulación en la Población de
Lasso, Parroquia de Tanicuchi, cantón Latacunga. Un

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

Bespacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden-

a
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cia de Compañías, en Quito,

   

 

Novoa Montalo

 

y
io. con esta feona se ha inscrito la Resolución de la Superinten-
dencía que antecede,en esta Oficina del Registro de la Propiedad,a fojas 85

   

 

   

  

y siguientes, bajo la purtida número 34 del Registro Mero

PETARUALA NARANJO
ORDELAR 48

LATACUNCA . EcunosUNO
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